
CONSTANCIA SECRETARIAL 
A Despacho del señor Juez y se informa que se efectuó la consulta en la página web de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - 
ADRES-, y se halló respecto del señor HEGÓN JARAMILLO MEJÍA la siguiente 
información: 

 
 

 

 

-Por auto de data anterior, se requirió al liquidador señor GUILLERMO ÁLVAREZ 

ARIAS para que: 1. Aporte el Registro Civil de Defunción del señor HEGÓN 

JARAMILLO MEJÍA; 2. Informe sobre el cumplimiento del Acuerdo Concordatario 

aprobado en este proceso. El oficio enviado a la dirección Calle 65 No. 23B-105 de 

Manizales, fue devuelto por la empresa de correo por la causal: “no conoce al 

cliente”. 

 

-Revisado el expediente, se encontraron otros datos donde puede ser localizado el 

liquidador: Dirección: Calle 20 No. 11-57 en Manizales, tels: 6068846803 – 

6068976798, y correo electrónico: salvarez@epm.net.co. 

Sírvase proveer. 
Manizales, 23 de septiembre de 2022. 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÈNEZ 

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintitrés (23) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso de 

LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA del señor HEGÓN JARAMILLO MEJÍA y ALICIA TORO 

DE JARAMILLO radicado bajo el número 17001310300620000010800, se dispone: 

 

 

 



PRIMERO: REQUERIR al LIQUIDADOR señor GUILLERMO ÁLVAREZ ARIAS, 

quien se ubica en la Calle 20 No. 11-57 en Manizales, tels: 6068846803 – 

6068976798, y correo electrónico: salvarez@epm.net.co, para que: 1. Aporte el 

Registro Civil de Defunción del señor HEGÓN JARAMILLO MEJÍA; 2. Informe sobre el 

cumplimiento del Acuerdo Concordatario aprobado en este proceso, 3.  Presente los 

respectivos informes desde el año 2017 en adelante. 

 

SEGUNDO: Por secretaría OFICIAR al LIQUIDADOR, con la advertencia que para 

lo anterior cuenta con el término de diez (10) días. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el 

Estado del 23/sep/2022 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito
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Manizales - Caldas
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